
RV: IPNN. Fanny Cadavid. Acuerdo de pago

Juzgado 01 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 30/03/2022 10:04
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos dias

Para lo de su competencia

nll 

De: Segunda Armenia <segundaarmenia@supernotariado.gov.co> 
Enviado: miércoles, 30 de marzo de 2022 8:46 a. m. 
Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 01 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: IPNN. Fanny Cadavid. Acuerdo de pago
 
Señor: 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA - QUINDÍO 
E.        S.        D. 
 
Referencia:     Proceso Ejecutivo singular 
                          Radicado: 2020-00311-00 

Demandante: Julio Cesar Uribe González  
Demandado: Fanny Cadavid Romero 

 
Respetado (a) señor (a) Juez (a): 
 
De manera comedida informo que el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022), en la
Notaría Segunda de Armenia, dentro del trámite de Insolvencia de Persona no Comerciante (artículo 531
ss del CGP) solicitado por FANNY CADAVID ROMERO (deudor) se suscribió ACUERDO DE PAGO.  
 
El acuerdo de pago se encuentra impugnado por la parte demandante, lo que quiere decir que su
ejecución se encuentra en efecto suspensivo, hasta tanto el juez 08 civil municipal de Armenia, lo
confirme o en su defecto ordene su adecuación.  
 
Atenta servidora, 
 
 
Ruth Alexandra Valbuena Caicedo 
Secretaria General 
Notaría Segunda de Armenia  

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le



solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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